
 

FORMA 
 

EMPRESARIO 
INDIVIDUAL 

COMUNIDAD DE 
BIENES 

 

SOCIEDAD 
ANÓNIMA (S.A.) 

SOCIEDAD 
LIMITADA 

SOCIEDAD 
LIMITADA NUEVA 

EMPRESA 

SOCIEDAD 
LABORAL 

COOPERATIVA 
DE TRABAJO 
ASOCIADO 

NÚMERO DE SOCIOS 1 2 ó más 1 ó más 1 ó más 

5 máximo 
(constitución) 

(sólo personas  
físicas) 

Denominación: 
Nombre y apellidos 

de uno de los socios 
fundadores 

Mínimo 3 
(2 socios 

trabajadores) 

Mínimo 3 socios 
trabajadores 

CAPITAL No existe mínimo No existe mínimo 

Mínimo 60.102?21 
euros 

(Desembolsado al 
menos 25% al 
constituirse la 

sociedad) 

Mínimo  
3.005?06 euros 
(Desembolsado 

totalmente al 
constituirse la 

sociedad) 

Mínimo 3012 euros 
Máximo 120.002 

euros 

SLL: mínimo 
3.005?06 E 

 
SAL: mínimo 

60.101?21 euros 

3000 euros 

RESPONSABILIDAD  
Ilimitada, responde 

con todos sus bienes, 
presentes y futuros 

Ilimitada, responden 
todos los comuneros, 
con todos sus bienes, 

presentes y futuros 

Limitada a la 
aportación 

Limitada a la 
aportación 

Limitada a la 
aportación 

Limitada a la 
aportación 

Limitada salvo 
disposición contraria 

de los Estatutos 

OBLIGACIONES  
FISCALES  

IRPF: Estimación 
Directa, Estimación 

Objetiva por 
Coeficientes o 

Módulos 

IRPF: Estimación 
Directa, Estimación 

Objetiva por 
Coeficientes o 

Módulos 

Impuesto de 
Sociedades: 25% de 

los beneficios 
(PYMES) 

Impuesto de 
Sociedades: 25% de 

los beneficios 
(PYMES) 

= S.L. 
Aplazamientos: 1 
año ITPAJD por 

constitución 
2 primeros períodos 

impositivos I.S. 

Impuesto de 
Sociedades: 25% 
de los beneficios 

(PYMES) 

Tributan por el 20% de 
los beneficios. Sobre 
esta cuota integra se 

aplicará una 
bonificación del 50 % 

RÉGIMEN 
SEGURIDAD 

SOCIAL  

Autónomos 
(o Régimen Especial 

correspondiente) 

Autónomos 
(o Régimen Especial 

correspondiente) 

Régimen General 
Asimilados al 

Régimen General. 
R.E.T. Autónomos 

Régimen General 
Asimilados al 

Régimen General. 
R.E.T. Autónomos 

 
 

= S.L. 

Régimen General 
Asimilados al 

Régimen 
General. 
R.E.T. 

Autónomos 

Régimen General ó 
R.E.T. Autónomos 

ORGANOS RECTORES Y 
DE ADMINISTRACIÓN  

  

Junta General de 
Accionistas. 

Administrador / 
Consejo de 

Administración (más 
de 2) 

Junta General de 
Accionistas. 

Administrador / 
Consejo de 

Administración (más 
de 2) 

Junta General 
 

Administración 
unipersonal/ 
pluripersonal 

mancomunada o 
solidaria 

SLL igual que SL 
 

SAL igual que 
SA. 

Asamblea General. 
Consejo Rector/ 

Administrador (menos 
de 10 socios) 
Interventores 

CONSTITUCIÓN 
No existen trámites de 

constitución 

Contrato verbal o 
escrito (puede ser 
público o privado). 

Escritura pública si se 
aportan inmuebles o 

derechos reales 
I.T.P. y A.J.D. si se 
aportan bienes o 

derechos 

Registro nombre. 
Escritura Pública. 

Inscripción Registro 
Mercantil. 

I.T.P.A.J.D. 
C.I.F. 

Registro nombre. 
Escritura Pública. 

Inscripción Registro 
Mercantil. 

I.T.P.A.J.D. 
C.I.F. 

 
 
 
 

Tramitación 
abreviada: 
~ 48 horas 

Registro nombre. 
Escritura Pública. 

Inscripción 
Registro 

Mercantil. 
I.T.P.A.J.D. 

C.I.F. 
Inscripción en el 
Registro de Soc. 

Laborales 

Registro nombre. 
Escritura Pública. 

I.T.P. A.J.D. 
C.I.F. 

Inscripción en el 
Registro de 

Cooperativas. 


